
A la Mesa del Congreso de los Diputados

El diputado Tomás Guitarte Gimeno, perteneciente a la Agrupación de Electores
“Teruel Existe”, y miembro del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo
establecido en los artículos 110 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados presenta las siguientes enmiendas a la Proposición
no de Ley sobre la mejora de la atención y promoción de la salud y bienestar
emocional de los jóvenes, presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos
(expediente 162/000027), para su debate en Pleno.
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Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 2021

TOMÁS GUITARTE GIMENO

Diputado de Teruel Existe
Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario
Mixto
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1.- ENMIENDA Nº        Modificación

Enmienda de MODIFICACIÓN.

Donde dice:

“El Congreso de los Diputados
insta al Gobierno a incluir la
promoción de la salud y
bienestar emocional de los
jóvenes como una línea
estratégica dentro del Plan
Estatal de Investigación (reto de
Salud, cambio Demográfico y
Bienestar) y a desarrollar y
potenciar la atención a menores
de edad en la nueva Estrategia
en Salud Mental del Sistema
Nacional de Salud.”

Debe decir:

“1. El Congreso de los Diputados insta al
Gobierno a incluir la promoción de la salud y
bienestar emocional de los jóvenes como una
línea estratégica dentro del Plan Estatal de
Investigación (reto de Salud, cambio
Demográfico y Bienestar) y a desarrollar y
potenciar la atención a menores de edad en la
nueva Estrategia en Salud Mental del Sistema
Nacional de Salud.

2.- La ministra de Sanidad presentará al
Congreso de los Diputados, en el plazo de
tres meses, un informe que contenga un
diagnóstico sobre los problemas de salud
mental de las personas jóvenes, entre 14 y
30 años, durante los últimos doce meses,
que diferenciando por ámbitos territoriales,
urbano y rural, considere los siguientes
aspectos:

a) Análisis de las causas y efectos de la
problemática.

b) Datos más relevantes del proceso.
c) Evaluación del funcionamiento de los

diferentes sistemas de atención al
bienestar emocional de los jóvenes y
de prevención y cuidado de la salud
mental.”

Justificación:

Frente a las informaciones dispersas o a las instituciones, es necesario un diagnóstico claro,
basado en un riguroso análisis y preciso, por estar construido sobre datos contrastados, del
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funcionamiento de las herramientas de prevención y de la situación de la atención clínica
para la salud mental de los jóvenes, en todo el país.

2.- ENMIENDA Nº        Adición. Creación de un punto nuevo

Enmienda de ADICIÓN. Creación de un punto nuevo

Donde dice: Debe decir:

“3. En función del diagnóstico del Ministerio de
Sanidad, el Gobierno y las comunidades
autónomas reforzarán las medidas de
prevención sobre nuevos problemas de salud
mental de las personas jóvenes y su
tratamiento en los planes de orientación de
diferentes ámbitos .

a) Refuerzo de los sistemas de atención
psicológica personalizada a los jóvenes
por profesionales de la Psicología,
desde los equipos municipales, locales o
comarcales, garantizando la existencia
de estrategias de apoyo emocional.

b) En los centros educativos los planes de
orientación reforzarán los sistemas de
prevención, los objetivos de orientación
educativa, de opciones formativas y
profesionales así como las necesidades
de apoyo emocional de los estudiantes.

c) En el servicio público de empleo se
reforzarán los planes de orientación de
los jóvenes, atendiendo a los objetivos
de orientación, formación personal y
promoción laboral, considerando las
necesidades de apoyo emocional.”

.
Justificación:
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“La salud y el desarrollo de los adolescentes constituye parte integral de la Estrategia
mundial para la salud de la mujer, el niño y el adolescente (2016-2030) (la “estrategia
mundial”) porque, en palabras del Secretario General de las Naciones Unidas, “[los
adolescentes] son fundamentales para todo lo que deseamos lograr y para el éxito general
de la Agenda hasta 2030”. (OMS 2017)

Entendemos que es necesario fortalecer las herramientas que ya existen en diferentes
ámbitos (ayuntamientos, comarcas, centros educativos, sistema nacional de salud) para
vigilar los riesgos que Internet y las redes sociales ofrecen a los jóvenes y promocionar el
bienestar emocional de los mismos así como de prevenir los  problemas de salud mental.

Del mismo modo, entendemos que es necesario contar con herramientas en diferentes
ámbitos para promover el bienestar emocional y de prevenir los problemas de salud
mental.
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3.- ENMIENDA Nº        Adición. Creación de un punto nuevo

Enmienda de ADICIÓN. Creación de un punto nuevo

Donde dice: Debe decir:

“4. El Ministerio de Sanidad y las comunidades
autónomas impulsarán las siguientes medidas de
atención frente a riesgos para el bienestar emocional y el
desarrollo personal de los jóvenes:

a) Una estrategia de comunicación en las redes
sociales para descubrir los riesgos de las mismas
y fortalecer la libertad personal y los valores entre
los jóvenes.

b) Un plan coordinado entre las administraciones y
las entidades socio-educativas para prevenir la
ludopatía y las adicciones en los juegos de azar
entre los jóvenes.

c) Un programa para fortalecer los valores de una
educación afectivo-sexual entre los jóvenes.”

d) Una línea de ayudas a entidades profesionales
que llevan adelante proyectos de salud mental
para enfrentar problemáticas generadas por la
pandemia.

Justificación:

Los adolescentes necesitan un equilibrio entre protección y autonomía. Las redes
sociales e Internet muestran la Mayor vulnerabilidad a algunos aspectos de la
globalización (p. ej., al juego, a la pornografía, a la intimidación en internet, etc.
Necesitan igualmente mejorar su capacidad de reflexión, de conocimiento propio.
del mismo modo, parece evidente la necesidad de aprender a controlar los impulsos
y las emociones, así como a tener autonomía, personalidad, libertad frente a las
influencias externas o de contexto.
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A   LA  MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

Isidro  Martínez  Oblanca,  Diputado  de  FORO,  integrado  en  el

Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo dispuesto en los artículos

193  y  siguientes  del  vigente  Reglamento  del  Congreso  de  los

Diputados, presenta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley

del Grupo Parlamentario Ciudadanos, sobre la mejora de la atención y

promoción de la  salud y bienestar  emocional  de los jóvenes  (núm.

expte 162/000027)

ENMIENDA DE ADICIÓN

Se propone añadir un nuevo punto con el siguiente texto:

“El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

Fomentar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, la

creación y, en su caso, el incremento de la capacidad de las unidades

de hospitalización especializadas en la atención psiquiátrica de niños,

adolescentes y jóvenes.”
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Justificación.- Acomodar la atención hospitalaria especializada a

la creciente demanda de atención a las psicopatiologías graves como

consecuencia de la paulatina bajada en la edad de su presentación.

Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2021

Isidro Martínez Oblanca
Diputado por Asturias (FORO)

Grupo Parlamentario Mixto

Portavoz
Grupo Parlamentario Mixto
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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
 

El Grupo Parlamentario Ciudadanos , al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente autoenmienda a la 
Proposición no de ley  sobre la mejora de la atención y promoción de la sa lud y 
bienestar emocional de los jóvenes (162/000027).  
 

Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2021 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guillermo Díaz Gómez 
Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

 
 
 
 
 
 
 

Edmundo Bal Francés 
Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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1. TIPO DE ENMIENDA 
 
Sustitución 
 
TEXTO QUE SE PROPONE 
 
El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 
 
1. Acordar, en el seno del Consejo Interterritorial  del Sistema Nacional de 
Salud, un Plan de Choque para paliar los efectos de  la pandemia en la salud 
mental, con actuaciones en diferentes fases: 
 

a) En primer lugar, con acciones entre profesionale s sanitarios que han 
trabajado en la atención a pacientes COVID-19;  
 

b) En segundo lugar, y en base a los resultados pre liminares obtenidos, 
extender estas acciones a otros profesionales esenc iales que han estado en 
primera línea de la pandemia como las Fuerzas y Cue rpos de Seguridad del 
Estado, el personal de limpieza o de distribución a limentaria; 
 

c) Finalmente, y con resultados definitivos, establ ecer líneas de 
actuación a medio plazo para asegurar la atención a  toda la población que lo 
necesite, con especial atención a los jóvenes. 
 
2. Aprobar, a la mayor brevedad posible y en base a  la experiencia del Plan de 
Choque mencionado anteriormente, un Plan Nacional d e Salud Mental y 
Prevención del Suicidio, que incluya las siguientes  acciones: 
 

d) Una Estrategia Nacional de Prevención de los Tra stornos de la 
Conducta Alimentaria adaptada al S. XXI, también co n especial atención a 
jóvenes y niños, en particular en lo referente a ac ciones para prevenir y 
detectar posibles trastornos provocados y difundido s a través de redes 
sociales. 

 
e) Campañas de concienciación y sensibilización en la población para 

eliminar tabúes y prejuicios ante los problemas de salud mental y la 
prevención del suicidio, tanto en medios de comunic ación tradicionales como 
con la colaboración de figuras de referencia para n iños y adolescentes como 
deportistas, profesionales del mundo de la cultura y el entretenimiento, 
influencers, youtubers y otras personalidades, siempre de acuerdo a los 
criterios de la Organización Mundial de la Salud (O MS) al respecto. 

 
f) La puesta en marcha de proyectos piloto, de form a conjunta con las 

Comunidades Autónomas y las asociaciones de pacient es y profesionales 
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sanitarios, para mejorar la prevención de problemas  de salud mental, en 
particular en centros educativos, sanitarios y soci osanitarios y en centros de 
atención social, dando formación específica a orien tadores escolares para 
prevenir y detectar posibles tendencias o conductas  suicidas en jóvenes. 

 
g) Campañas de educación en salud para fomentar un consumo 

responsable de fármacos, permitiendo así prevenir p osibles conductas 
adictivas en este sentido y combatir, a su vez, los  efectos de resistencia 
antibiótica de microorganismos que pueden poner en peligro la salud pública, 
mejorando la adherencia a tratamientos y evitando l a polimedicación. 

 
3. Mejorar, en todo el territorio nacional y en col aboración con las 
Comunidades Autónomas, la red de prevención, detecc ión y atención de 
personas con problemas de salud mental, con accione s destinadas a:  
 

h) Reformar el marco normativo de especialidades en  ciencias de la 
salud para incluir la especialidad de Psiquiatría d el Niño y del Adolescente, en 
línea con la experiencia en otros Estados miembros de la Unión Europea, para 
asegurar la formación adecuada de los profesionales , con el reconocimiento 
que proceda a la labor realizada hasta ahora por lo s pediatras que atendían 
asuntos de salud mental. 

 
i) Mejorar la ratio de profesionales de atención ps icológica, tal y como 

recomienda el Defensor del Pueblo, puesto que Españ a se sitúa en torno a 13 
puntos por debajo de la media europea en este senti do, con sólo 4,3 
profesionales por cada 100.000 habitantes. 

 
j) Incluir progresivamente la atención psicológica en la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud, estableciend o un plan para dicha 
inclusión contando con los profesionales de la salu d mental y las sociedades 
científicas para asegurar su puesta en marcha de fo rma ordenada. 
 
Justificación 
 
De este modo se busca actualizar el contenido de la proposición a la más reciente 
evidencia científica, especialmente teniendo en cuenta el impacto de la pandemia de 
COVID-19 sobre la salud mental. 
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